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“Por m edio del cual se inicia trám ite adm inistrativo ambiental en tom o a solicitud presentada por el 
CONSORCIO ELECTRIFICACION CESAR 2017 con identificación tributaria N o. 901.093.437-1 
para realizar aprovechamiento forestal único en el proyecto denominado CONSTRUCCION DE 
REDES DE M EDIA Y BAJA TENSIÓN PARA LA ELECTRIFICACIÓN RURAL EN 
DIFERENTES VEREDAS DE LOS M UNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, EN 
LOS M UNICIPIOS DE VALLEDUPAR Y PUEBLO BELLO”

El Subdirector General del Á rea de Gestión Ambiental en ejercicio de las funciones delegadas por 
la D irección General de Corpocesar m ediante Resolución No. 098 del 7 de ju lio  de 1999, 
m odificada parcialm ente por los actos adm inistrativos números 115 y 150 de 1999 y

CONSIDERANDO

Que el señor FABIO ECHEVERRIA CARRASCAL identificado con CC No 80.065.894, actuando 
en calidad de Representante legal del CONSORCIO ELECTRIFICACION CESAR 2017 con 
identificación tributaria No. 901.093.437-1, solicitó a Corpocesar. perm iso para realizar 
aprovecham iento forestal único en el proyecto denominado CONSTRUCCIÓN DE REDES DE 
M EDIA Y BAJA TENSIÓN PARA LA ELECTRIFICACIÓN RURAL EN DIFERENTES 
VEREDAS DE LOS M UNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, EN LOS 
M UNICIPIOS DE VALLEDUPAR Y PUEBLO BELLO. Para el trám ite adm inistrativo am biental 
se allegó la siguiente documentación básica:

ELECTRICOS’ DE

1. Carta Conformación del Consorcio ELECTRIFICACION CESAR 2017 integrado por 
INGENIEROS ELECTRICOS DE CORDOBA “INELCOR S.A.S” y  JÓSE LUIS TAMAYO 
ESPUTA.

2. Copia cédula de ciudadanía No 15.670.786 a nombre de JOSE LUIS TAMAYO ESPITIA
3. Copia cédula de ciudadanía de No 80.065.894 a nombre de FABIO CESAR ECHEVERRIA

CARRASCAL. .
4. Certificado de existencia y  representación legal de INGENIEROS 

CORDOBA “INELCOR S.A.S”
5 . Form ulario de registro único tributario del Consorcio.
6. Actas de perm iso  de paso  y  servidum bre.
7. Form ularios dé solicitud de aprovechamiento forestal único (m unicipios Afalledupar y  Pueblo 

B ello Cesar).
8. Certificados de Tradición y  libertad expedidos por la oficina de registro de instrum entos público 

de Valledupar.
9. Plan de Aprovecham iento Forestal.

En virtud de lo anterior es m enester señalar lo que a  continuación se indica:

1.

2.

irpocei

para

201

3.

Por disposición del num eral 9 del artículo 31 de la  ley 99 de 1993, Coi^ 
para otorgar concesiones, perm isos, autorizaciones y  licencias requeridas pe : 
aprovecham iento o afectación de recursos naturales renovables o 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
E l literal A del Artículo. 2.2.1.1.3.1 del decreto 1076 del 26 de mayo de 
Reglam entario del Sector Am biente y  Desarrollo Sostenible), defina 
forestal único, como aquellos que se realizan por una sola vez, en áreas 
Estudios Técnicos se demuestre m ejor aptitud de uso del suelo diferente 
existan razones de utilidad pública e interés social.
Por mandato de! artícu lo  2.2.1.1.5.6 del decreto 1076 del 26 de mayo 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo

isar es com petente 
r  la  ley para el uso, 

el desarrollo de

el
>, (Decreto Único 
aprovecham iento 

donde con base en 
forestal o cuandoál

de 2015, (Decreto 
Sostenible)/, los
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aprovecham ientos fo resta les ún icos en terrenos de dom inio p rivado  se adqu ieren  
m edian te au torización .

4. A  la luz de lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.7.11 del decreto en mención, todo acto de inició o 
que ponga térm ino a  una actuación adm inistrativa relacionada con el tem a de los bosques o de 
la  flora silvestre, se deberá enviar copia a la A lcaldía M unicipal correspondiente para que sea 
exhibida en un lugar visible de esta. Al tenor de lo informado por el peticionario, el área a 
intervenir corresponde a los municipios de Valledupar y  Pueblo Bello Cesar.

Que por mandato del Artículo 96 de la ley 633 de 2000, “las autoridades am bientales cobrarán los 
servicios de evaluación y los servicios de seguimiento de la  licencia am biental, perm isos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrum entos de control y  m anejo am biental establecidos 
en la ley y  los reglam entos” . Señala dichá disposición que de conform idad con el artículo 338 de la 
Constitución N acional para la fijación de las tarifas que se autorizan en este artículo, las autoridades 
am bientales aplicarán el sistem a que se describe a  continuación. “La tarifa incluirá: a) E l valor total 
de los honorarios de los profesionales requeridos para la realización de la  tarea propuesta; b) El 
valor total de los viáticos y  gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen para el estudio, la 
expedición, el seguimiento y/o el m onitoreo de la licencia am biental, perm isos, concesiones o 
autorizaciones y demás instrumentos de control y  manejo ambiental establecidos en la  ley y  los 
reglam entos; c) El valor total de los análisis de laboratorio u  otros estudios y  diseños técnicos que 
sean requeridos tanto para la evaluación como para el seguimiento. Las autoridades am bientales 
aplicarán el siguiente método de cálculo: Para el literal a) se estim ará el núm ero de 
profesionales/m es o contratistas/m es y se aplicarán las categorías y  taiifas de sueldos de contratos 
del M inisterio del Transporte y  para el caso de contratistas Internacionales, las escalas tardarías 
para contratos de consultaría del Banco M undial o del PNUD; para el literal b) sobre un estim ativo 
de visitas a  la zona del proyecto se calculará el monto de los gastos de viajé necesarios, valorados 
de acuerdo con las tarifas del transponte público y la escala de viáticos del M inisterio del M edio 
Am biente (hoy MADS) ; para el literal c) el costo de los análisis de laboratorio u  otros trabajos 
técnicos será incorporado en cada caso, de acuerdo con las cotizaciones específicas. A  la sum atoria 
de estos tres costos a), b), y  c) se le aplicará, un porcentaje que anualm ente fijará el M inisterio del 
M edio Am biente (hoy MADS) por gastos de adm inistración.” Históricam ente el M inisterio ha 
señalado un porcentaje del 25 % como gastos de adm inistración (Resolución No. 2613 del 29 de 
diciem bre de 2009 y  formato de tabla única Resolución N o 1280 de 2010). Posteriorm ente, a  través 
de la Resolución No 1280 de 201Ó, el M inisterio de Am biente , V ivienda y  D esarrollo Territorial 
hoy M inisterio de Am biente y  Desarrollo Sostenible “MADS”, establece la  escala tarifaria para el 
cobro de los servicios de evaluación y  seguim iento de las licencias am bientales, perm isos, 
concesiones, autorizaciones., y  demás instrum entos de m anejo y  control am biental para proyectos 
cuyo valor sea inferior a 2.1.15 SMMV y  se adopta la tabla única para la  aplicación de los criterios 
definidos en e l sistem a y  método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la  liquidación de la 
tarifa. Por Resolución N o 0059 del 27 de enero de 2012 publicada en el D iario O ficial N o 48.349 
del 20 de febrero de 2012, Coipocesar fija el procedimiento de cobro de los servicios de evaluación 
y  seguim iento am biental. En desarrollo de lo anterior la liquidación del servicio de evaluación 
am biental determ ina ún valor a cancelar de 1.810.220. D icha liquidación es la siguieríteyf
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DEPARTAMENTO DEL CESAR, EN LOS M UNICIPIOS DE VALLEDUPAR Y PUEBLO 
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(A )C o s to  h o n o ra rio s  y  v iá tic o s  ( £ h ) $1 ,4 4 8 ,1 7 6

(B )G a s to s  d e  v ia je $ 0

(C )C o s t o  anális is  d e  labo ra to rio  y  o tro s  e stu d io s $ 0

C o s to  tota l ( A + B + C ) $  1,448,176

C o s to  d e  a d m in istra ción  (2 5 % )=  (A + B + C ) x  0.25 $ 3 6 2 ,0 4 4

V A L O R  T A B L A  U N IC A $ 1 ,8 1 0 ,2 2 0
{1} Resolución 747 de 1W8. Mlntransporte. j

! i
(1) Viáticos según ta b la  MAD8

_ _ _ _ _ _ i . . . . . . . . . . . . i _ _ _
T A B L A  T A R IF A R I A

A ) C o s to s  del proyecto  e n  p e s o s  colom bian os. A ñ o  d e  la petición. ( 2 0 1 8 ) ,  F o l io s  N o s .  1 5  y  16 $ 4 ,7 0 9 ,9 2 9 ,6 9 0

B )  V a lo r del S M M L V  añ o  d e  la petición $ 7 8 1 ,2 4 2

C )  V r. D e l proyecto/ V r. S M M L V . A ñ o  petición (  A/B) =  N o  d e  S M M L V 6 ,0 2 9

D e  co n fo rm id ad c o n  el Articulo 9 6  d e  la ley 6 3 3  d e  200 0, cu a n d o  el proyecto s e a  igual o  m a y o r  de  

2 1 1 5  S M M V , s e  aplicarán las siguientes reglas:.

1. Aquellos q u e  te ngan un va lo r d e  d o s m il ciento q uin ce  (2 .1 1 5 ) salarios m ínim os m e n su a le s  

vigentes tendrán una tarifa m áxim a: del ce ro  punto seis  p o r ciento (0 .6 % ).

2 . Aqu ello s q u e  te n g a n  un va lo r superior a  ios do s mil ciento q uin ce  (2 .1 1 5 ) salarios m ín im o s 

m e n s u a le s  vigentes e  inferior a  ios o c h o  m il cuatrocientos cincuen ta  y  o c h o  (8 .4 5 8 ) salarios 

m ín im o s  m e n s u a le s  vigentes tendrán una tarifa m á x im a  del ce ro  punto c in c o  p o r ciento (0 .5 % ). 2 3 ,5 4 9 ,6 4 8 .4 5

3. Aqu ello s q u e  te ngan un valor su perior a  los o c h o  m il cuatrocientos cincuen ta  y  o c h o  (8 .4 5 8 ) 

sa la rios m ín im o s  m e n s u a le s  vigentes, tendrán una tarifa m á x im a  del c e ro  punto cuatro  p o r ciénto 
(0 .4 % ).

T A R I F A  M A X IM A  A  A P L IC A R :

TARIFA A CANCELAR

Por m andato del Parágrafo 1° del artículo 2o de la resolución 1280 de 2010, “ Si de la  aplicación de 
la tabla única resulta un m ayor valor a cobrar para la prestación de los servicios de evaluación y 
seguim iento de las licencias ambientales, perm isos, concesiones, autorizaciones y  demás 
instrum entos de m anejo y control ambiental de proyectos, obras o actividades cuyo valor sea 
inferior a  2.115 salarios mínimos m ensuales ( smmv) las autoridades am bientales deberán coj 
m enor valor resultante entre el costo total del servicio y la tarifa máxima establecida en 'e l 
I o del presente acto adm inistrativo” .
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proyecto denominado CONSTRUCCIÓN DE REDES DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN PARA LA 
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DEPARTAMENTO DEL CESAR, EN LOS MUNICIPIOS DE VALLEDUPAR Y PUEBLO 
BELLO.
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Por analogía se aplica esta disposición al proyecto igual o superior a  2.115 SMMV.

V alor a cobrar por servicio de evaluación ambiental: $ 1.810.220.

Que por m andato del artículo 2.2.23.2.3 del decreto 1076. del 26 de mayo de 2015, requieren 
licencia am biental por parte de las Corporaciones Autónomas Regionales, los proyectos en la  red 
vial secundaria y  terciaria, referentes a la construcción de carreteras, incluyendo puentes y  demás 
infraestructura asociada a la misma; la construcción de segundas calzadas; salvo lo dispuesto en el 
parágrafo 2 del artículo Io del decreto 769 de 2014 y la construcción de túneles con sus accesos.

Que en el decreto 769 de 2014 se listan las actividades de m ejoram iento en proyectos de 
infraestructura de transporte, señalando que las actividades allí listadas, que se desarrollen en 
infraestructura existente, no requerirán licencia ambiental.

Que los proyectos de la red vial secundaria y  terciaria, relacionados con actividades de 
m ejoram iento, m antenim iento y/o pavim entación de vía existente, no requieren licencia am biental y  
son del marco de com petencia de la Corporación, en lo concerniente a  la  obtención de los perm isos, 
concesiones y/o autorizaciones ambientales para el uso o aprovechamiento de recursos naturales 
renovables.

Que el trám ite perm isionario se inicia bajo el entendido de tratarse de actividades de rehabilitación 
y  pavim entación de vías.

En razón y  m érito de lo expuesto se

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Iniciar el trám ite adm inistrativo am biental correspondiente a  la solicitud 
presentada por el CONSORCIO ELECTRIFICACION CESAR 2017 con identificación tributaria 
No. 901.093.437-1 para realizar aprovechamiento forestal único en el proyecto denominado 
CONSTRUCCIÓN DE REDES DE M EDIA Y BAJA TENSIÓN PARA LA ELECTRIFICACIÓN 
RURAL EN  DIFERENTES VEREDAS DE LOS M UNICIPIOS DEL DEPARTAM ENTO DEL 
CESAR, EN LOS MUNICIPIOS DE VALLEDUPAR Y PUEBLO BELLO.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Ordenar la práctica de una diligencia de inspección Técnica en las zonas 
donde se pretende adelantar aprovechamiento forestal único, para las actividades de 
CONSTRUCCIÓN DE REDES DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN PARA LA  ELECTRIFICACIÓN 
RURAL EN DIFERENTES VEREDAS DE LOS M UNICIPIOS DEL DEPARTAM ENTO DEL 
CESAR, EN LOS M UNICIPIOS DE VALLEDUPAR Y PUEBLO BELLO. La diligencia se 
cum plirá durante los días 14 y 15 de diciembre de 2018, con participación del Ingeniero Forestal 
LEUGER CORTES ORDUZ, quién debe rendir informe a la Subdirección General del Á rea de 
Gestión Am biental indicando lo siguiente:

1. U bicación geográfica del predio determinando sus linderos m ediante lím ites Arcifiná>s o 
m ediante Azimutes y  distancias. / \J
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2. F ijación de las coordenadas del sitio donde se realizará el aprovechamiento forestal con la 
utilización del Sistema de Posicionamiento Global (GPS).

3. Especies a  aprovechar, número de árboles, volumen total y  diám etros de corta.
4. Sistem a.de aprovechamiento y  m anejo derivado del estudio presentado.
5. Extensión de la superficie a aprovechar
6. Tiempo requerido para efectuar el aprovechamiento
7. Obligaciones del titular (en caso de ser viable la autorización)
8. M edidas de m itigación, compensación y/o restauración en caso de impactos am bientales.
9. La inform ación exigida en el Artículo 2.2.1.1.5.1 del decreto 1076 del 26 de m ayo de 2015, 

(Decretó Único Reglamentario del Sector Am biente y  Desarrollo Sostenible). (aplica para 
terrenos de dom inio público)

10. La inform ación exigida en el A rtículo 2.2.1.1.5.4 del decreto 1076 del 26 de m ayo de 2015, 
(D ecretó Único Reglamentario del Sector Am biente y  Desarrollo Sostenible). (aplica para 
terrenos de dominio privado )

11. V erificabión de la inform ación técnica suministrada por el peticionario, especificando si el plan 
de aprovechamiento forestal cumple con los térm inos de referencia establecidos en la 
resolución No 073 de 1997 emanada de la Coordinación de la  Sub Á rea de recursos N aturales 
de Corpócesar y  si dicho Plan es viable o no.

12. Presencia o no de comunidades étnicas o de existencia de territorios colectivos de dichas 
comunidades, en el área del proyecto.

13. Todo aquello que se considere técnicam ente necesario para resolver lo pedido.

PARAGRAFO: En el evento en que el evaluador requiera por escrito inform ación, documentación 
y/o actividades complementarias para proseguir el trám ite, a partir de ese momento quedan 
suspendidos) los térm inos del proceso hasta tanto el interesado cumpla tódo lo requerido. Si el 
requerido no da respuesta dentro del térm ino legal, se entenderá que ha desistido de la solicitud y  se 
procederá al archivo del expediente en los térm inos de ley.

ARTICULO) TERCERO: Para adelantar el presente trám ite adm inistrativo am biental el 
CONSORCIO ELECTRIFICACION CESAR 2017 con identificación tributaria N o. 901.093.437-1, 
debe cancelar a  favor de Corpocesar en la Cuenta Corriente N o 938.009735 Banco BBVA o la  No 
523- 729915-95 de BANCÓLOMBIA la suma de Un m illón Ochocientos D iez m il Doscientos 
V einte Pesos ($ 1.810.220.) por concepto del servicio de evaluación am biental. De igual m anera el 
peticionario debe transportar al comisionado. En ningún caso se podrá pagar a  un servidor público.

PARAGRAFO 1: Dos copias del recibo de consignación o comprobante del pago, deben rem itirse a 
la  S ubdirección  G eneral del Á rea de G estión  A m biental de Corpocesar antes de las 6.00 PM  
del día 11 dei diciem bre de 2018, para su inserción en el expediente y  trám ite respectivo. Si el recibo 
se presenta fuera del térm ino señalado en este Auto, la diligencia no podrá realizarse en la fecha 
prevista y  será necesaria su reprogram ación. En caso de no pago se suspende de inmediato el 
trám ite am biental y  una vez, transcurrido el térm ino legal sin aportar lo requerido, se entenderá que 
se ha desistido de la solicitud y  se procederá al archivo del expediente en los térm inos de hbwj
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PARAGRAFO 2: En aquellos casos en que se haga necesaria la realización de nuevas visitas o 
diligencias adicionales a la prevista en la liquidación inicial, se efectuará la reliquidación 
correspondiente, para que el usuario cancele un nuevo valor, igual al que fue liquidado inicialm ente, 
si el tiem po que se requiere para la nueva diligencia fuese igual al que se previó en principio. Si el 
tiem po que se requiere para la  nueva diligencia fuese inferior o superior al que se previó en 
principio, se efectuará la reliquidación correspondiente, de m anera proporcional a  la  liquidación 
inicial.

ARTICULO CUARTO: Comuniqúese a los señores Alcaldes M unicipales de V alledupar y  Pueblo 
Bello (Cesar), para los efectos de ley previstos en el A rtículo 2.2.1.1.7.11 del decreto 1076 del 26 
de mayo de 2015, (Decreto/Único Reglamentario del Sector Ambiente y  D esarrollo Sostenible). El 
peticionario debe aportar a Corpocesar certificación expedida por funcionario m unicipal 
com petente, acreditando que este auto fue exhibido en las dependencias de las Alcaldías 
M unicipales correspondientes, en fecha anterior a la diligencia ocular.

ARTICULO QUINTO: N otifiquese al Representante Legal del CONSORCIO 
ELECTRIFICACION CESAR 2017 con identificación tributaria No. 901.093.437-lo a  su 
apoderado legalm ente constituido.

ARTICULO SEPTIMO. -Comuniqúese al señor Procurador Delegado para Asuntos Am bientales. 

ARTICULO OCTAVO. - Püblíquesé en el Boletín Oficial de Corpocesar.

ARTICULO NOVENO. - Contra lo resuelto no procede recurso en vía gubernativa por tratarse de 
disposiciones de trám ite. (Art. 75 Código de Procedim iento Adm inistrativo y  de lo Contencioso 
A dm inistrativo).

Dado en V alledupar a los, jg Q jQ  2018

ÑOTEFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y  CÚMPLASE.

SUBDIRECTÍ 
ÁREA DE GESTO

GENERAL
AMBIENTAL

oyectó: Proyectó: Julio Alberto Olivella Fernández- Profesional Especializado/ Coordinador GIT para la Gestión Jurídico-Ambiental

Expediente No SGA-014-2018

www.corDocesar.aov.co
Kilómetro 2 vía La Paz. Lote 1 U.I.C. Casa e Campo. Frente a la Feria Ganadera Valledupar-Cesar

Teléfonos +57- 5 5748960 018000915306
Fax:+57-5 5737181

CODIGO: PCA-04-F-17
VERSIÓN: 1.0
FECHA 27/02/2015

http://www.corDocesar.aov.co

